
214-A-18

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las diez horas con cuarenta y 

cinco minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha veintiuno de enero del presente año (f. 317), se concedió al 

investigado el plazo de diez días hábiles para que presentara las alegaciones que estimara pertinentes, 

sin embargo no hizo uso de ese derecho. 
Considerandos: 

l. Relación de los hechos

Obieto del caso 

El presente procedimiento inició mediante aviso recibido en la cuenta institucional de la red 

social Facebook el día tres de octubre de dos mil dieciocho, contra el señor Martín Tadeo García Ortiz, 

Director del Complejo Educativo "Doctor Hugo Lindo" del municipio de La Unión, departamento del 

mismo nombre, a quien se atribuye la transgresión a la prohibición ética de "Realizar actividades

privadas durante la jornada ordinaria de trabajo (. .. ) ", regulada en el artículo 6 letra e) de la Ley de 

Ética Gubernamental, en lo sucesivo LEG, por cuanto en el período comprendido entre el día nueve de 

enero de dos mil quince y el día tres de octubre de dos mil dieciocho no se habría presentado a laborar 

en el referido centro educativo, por haber viajado a los Estados Unidos de América (EE.UU.). 

Asimismo, en temporadas vacacionales, no se habría presentado a trabajar y se habría tomado todo el 

mes, particularmente en marzo de dos mil dieciocho. 

Desarrollo del procedimiento 

1. En la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve (fs. 3 y 4) se ordenó la

investigación preliminar del caso y se requirió informe al Director Departamental de Educación de La 

Unión. 

2. En la resolución de fecha nueve de enero de dos mil veinte (fs. 6 y 7) se decretó la apertura

del procedimiento administrativo sancionador contra el señor García Ortiz y se le concedió el plazo de 

cinco días hábiles para que ejerciera su derecho de defensa. 

� 3. Mediante resolución de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte (fs. 148 y 149) se

autorizó la intervención del licenciado 1, apoderado general judicial 

con facultades especiales del investigado, se abrió a pruebas el procedimiento por el término de veinte 

días hábiles y se comisionó al licenciado l como instructor, para que 

realizara la investigación de los hechos y la recepción de la prueba.

4. Con el informe de fecha quince de junio de dos mil veinte (fs. 155 al 307) el instructor

designado estableció los hallazgos de la investigación efectuada e incorporó prueba documental. 

5. Por resolución de fecha nueve de noviembre de dos mil veinte (fs. 308 y 309), como prueba

para mejor proveer, se requirió al Director Departamental de Educación de La Unión que informara 

sobre la autorización de licencias al investigado los días veintinueve, treinta y treinta y uno de marzo, 

uno, cuatro, cinco, seis, siete y ocho de abril, todos del año dos mil dieciséis; seis, siete, dieciocho, 

diecinueve, veinte y veintiuno de abril, siete, ocho, nueve, diez, once, catorce, quince, dieciséis, 

diecisiete, dieciocho, veintiuno y veintidós de agosto, trece, catorce, quince, dieciocho, diecinueve, 

veinte, veintiuno y veintidós de diciembre, todos del año dos mil diecisiete; dieciocho, diecinueve, 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. 
En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido 
en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en 
aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.













             

                

                 

      

             

               

              

                

                

               

               

              

              

                  

                

                  

             

                   

                

                   

                     

             

                 

                

              

                 

                   

                 

                    

                

            

          

        
     

     
    

   
          

    
      

  
     

    
           

          
    

    

  
     

    

 





      
             

           
 

           
       

   
        

           
       

   
      

     
      

  
   

     

      
     

           
                

      

     
      

       
   

     
          

     
     

   
     

      

      

  
     

  

  
      

 

        
     

 
      

      
      

     

  
     

   
         

   

      
           

     

      
      

           
            

    
      

           
     

    

             

                  

                 

               

 





                 

              

                

                

                

              

              

              

                   

              

                

                

                  

               

             

           

                

                

              

              

          

                  

                 

             

                

               

                     

               

             

              

              

             

              

                     

             

                

        

       

 










